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Se incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada al 

demandado el 17 de junio de 2021 en la dirección física reportada en la 

demanda, la cual arrojó resultado positivo; sin embargo, al enviarse la 

notificación por aviso el 08 de septiembre de la misma anualidad, arroja 

resultado negativo al indicarse que el demandado no reside. 

 

Por lo anterior, solicita la apoderada judicial de la parte demandante que, se 

proceda con el emplazamiento del demandado, solicitud que no es procedente 

por cuanto deberá remitir la notificación a los correos electrónicos informados 

en la demanda, estos son: gaboantonia@hotmail.com y 

gomez1970@gmail.com , de conformidad con el Artículo 8º del Decreto 806 de 

2020.  
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